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DE COLABORACION

Mirando al porvenir...
Con la vista puesta en lo alto y el cora • 

zón' henchido de amor patrio llego por 
Vez primera a las columnas de este simpá
tico diario, de tensor de los humildes, soli- 
¿itañdo uu puesto de honor en las filas de 
los combátientes.

Definida mi petición en el deseo de la
borar parla defensa y enaltecimiento de 
nuestras gloriosas instituciones militares, 
hoy, m¿3 que nunca, necesitadas dep’u- 
más sinceras que proclamen la veidad y 
condenen el error; porque existe una fuer
ce corriente antimilitarista y demoledera, 
que, aparentando defender intereses na
cionales, tiene por finalidad única intro
ducir la anarquía en el Ejército, para de
bilitarlo, por ser la salvaguardia del orden 
y el obstáculo a sus criminales designios.

Y no nos hagamos ilusiones de que el 
tnal no existe, y de que, en todo casOj la 
roríaieza del Ejército resultaría incólume a 
sus embates; como buenos soldados, sea
mos previsores y empecemos por tomar 
posiciones a propósito para la defensa y el 
ataque,

A ideas hay que responder ccn idez S, y 
a la fuerza, con la fuerza.

La vida tes hoy una enconada lucha de 
ideas e intereses, en que se discuten dere
chos y debeberes y se analizan principies 
y sistemas; siendo, a la vez, fuente copiosa 
de anhelos y esperanzas y tumba sombría 
de nuestras ilusiones. Al lado del más ne
gro pesimismo y amargo desengsño brota 
alegre la flor del optimismo enraizada en 
el ideal puro de la razón y la justicia.

Es verdad que todavía perduran muchas 
injusticias y errores, cuyos hechos son las 
armas que esgrimen los enemigos de las 
instituciones militares. Por eso nuestra 
prinJpd misión ha de ser señalar un día 
y otro esos defectos, para que, llegando a 
ccnccimiento de quien pueda remediarlos, 
desaparezcan esos lunares, que perjudican 
al Ejército y a la Patria.

Para ello hemos de procurar primero 
despertar los corazones y las inteligencias 
al ideal sublime de la justicia, hasta que 
¿jta llegue a ser la norma de todos nues
tros actos. Y esto sin excitar las pasiones, 
halagar los ap?titos, ni justificar el abuso y 
la arbitrariedad existentes.

Tal es nuestro honrado propósito; y es
te modesto programa nos proponemos irlo 
desarrollando metódicamente y sin inte
rrupciones—si causas mayores no lo impi
den—, empleando unas veces el comen
tario, otras la advertencia y el consejo, 
por excepción la censura, y siempre mesu
rados y respetuosos con la opición con 
traria, sin apelar a otras armas que las que 
proporciona la lógica y la razón.

MARENGO

¿Uti MENSAJE?

Las [." i inlomlim
BARCELONA 12.—Esta tarde, la Junta 

regional militar consultiva ha recibido de 
la Central una comunicación acompañan
do un mensaje que se proyecta dirigir a Su 
Majestad el Rey, en nombre de todos ios 
militares de España, como contestación al 
discurso que pronunció ti Monarca en Las 
Planas.

En el mensaje se afirma que los milita
res no actuarán en política ni quebrantarán 
en ningún momento la disciplina, confor
me a los deseos que expuso, si bien cuida
rán por la moralidad del Ejército.

Los individuos que componen Ja Junta 
regional, aunque no se han reunido, cono
cen el documento y parece que están con
formes en las partes principales de él.

Se afirma que mañana se celebrará una 
reunión con objeto de acordar la aproba
ción del mcnstje, pues la Junta central 
reclama con urgencia un acuerdo, con el 
fin de que el documento, que estará cou- 
cebido en términos altamente respetuosos, 
quede en poder de Su Mí justad a fines de 
la presente semana.

Se han recibido en esta cspital noticias 
de haber ^do ascendido a general de bri
gada el coronel de dragones de Numancia, 
D. Federico de Araoz, a quien saludó Su 
Majestad momentcs ant s de regresar a 
Madrid, lamentándose de que h edad le 
obligara dentro de pocos días a pasar ti la 
reserva.

El sscenso del Sr. Araoz no era espera
do y ha producido diferentes ib:presiones. 
Les elementos disconformes con Jun
tas lo encuentran bien. En cambio, entre 
Jes partidarios de éstas el ascenso del se
ñor Araoz ha c&uszdo gran di'gusto, con 
siíerándose como un caso de injusticia, 
ya que en la sctualidad hay des coroneles 
en mej k c s  situacioges para el ascenso por 
biber prestido íjrcíevantes servicios a la 
P.tria.

Esta noche recibió la Junta consultiva 
una comunicación de la regional de Zara
goza participando que había enviado un 
documento al ministro de la Guerra en el 
que protesta contra la actitud de la oficia
lidad del Tercio y de los Regulares de Me- 
lilla, quienes entienden que es una actua
ción la del Ejército en España y otra en 
Africa.

Para demostrar que no es verdad esta 
afirmación, la oficialidad de las Juntas de 
Zaragoza se ofrece al ministro para cubrir 
las vacantes que se produzcan en el Ejér
cito de operaciones y piden a sus compa
ñeros de Barcelona que les secunden en su 
actitud.

Para tratar de este asunto y contestar a 
dichos compañeros, se reunirá mañana, se
guramente, la Junta local de esta capital. 
La impresión es que la respuesta será de 
conformidad.

Cambios de personal
Como resultado de varias consultas, y 

para evitar el trastorno que produciría el 
cambio de personal en el mismo año eco
nómico, se dispone que queden exentos de 
destino a unidades expedicionarias, den
tro de cada Cuerpo, únicamente los ofi
ciales que desempeñen los cargos de c$je
to, de almacén y de habilitado.

Marruecos
De Melilla

MELILLX 12.—A las nueve de la ma- 
ñma partió de la plaza de España un tren 
especial en el que iban los comisionados 
civiles y militares invitados a presenciar 
el acto de colocar la lápida ofrecida por 
los agregados militares extranjeros a los 
defensores de Monte Arruit, asesinados 
después de la rendición.

A poco de llegar el tren a la posición, 
se dijo una misa, que fué oída por todas 
las tropas que guarnecen Monte Arruit, 
presididas por el general D. Federico Be- 
renguer, el coronel Desnujols y todos los 
primeros jefes de los Cuerpos que se en
cuentran en Melilla.

1 erminada la misa, fué descubierta la 
lápida, que ha sido colocada al pie del 
monumento.

Luego desfilaron las tropas ante las 
tumbas de los saldados víctimas de 'a trai
ción, y regresaron las Comisiones e invita
dos a la plaza.

El acto resultó sencili) y emocionante.
La escuadrilla de aviación que llegó de 

Granada, al mando del capitán Bunuaga, 
la componen cuatro aparatos, piloteados 
por el capitán Gallarza, alférez Navarro y 
suboficial Espinel; de observadores vinie
ron los capitanes Portilla, Fuentes y Maza, 
y el teniente Lastra,

La travesía la hicieron felizmente, em
pleando en ella hora y cuarto.

De Larache
LARACHE 11.—El delegado de Fomen

to, Sr. Pérez Retinto, ha marchado a la 
zona francesa, para estudiar las obras que 
alJí realizan les franceses y la posibilidad 
de adaptarlas a nuestra zona.

Hoy saldrá el general Sanjurjo con su 
cuartel general para Alcazarquivir, y desde 
dicho punto irá al campamento de Me- 
serach, para ponerse al frente de su co
lumna.

Un aparato de esta escuadrilla aterrizó 
violentamente en las proximidades de Bua- 
seff, y quedó destrozado; tanto el piloto 
como el observador resultaron ilesos.

El discurso pronunciado por el Rey en ■ 
Barcelona ha sido aquí muy comentado; 
en general, ha tenido buena acogida per 
su valentía.

Noticias diversas
La «Gaceta» de ayer publica el siguiente 

Real decreto:
«Vengo en disponer que el general de ■ 

brigada D. Francisco Gómez Jordana y ; 
Souza, nombrado j-Te de Estado Mayor de

■ la Capitanía general de la séptima región, ' 
pase destinad), en comisión, a las órdenes 1 
del Alto Comisario de España en Marruc- 
eos como jefe de su Gabinete militar y de 
Estado Mayor del Ejército de España en 
Africa. .

Dado en Palacio a 11 de junio de 1922- 
ALFONSO.—El minLitro de la Guerra, , 
José María de O laguer Feliú.»

En el Ministerio de Ja Guerra han facili 
tado la siguiente nota oficiosa:

«El comandante general de Melilla, si 
dar cuenta al ministro de la Guerra del 
acto que presidió del descubrimiento de la 
lápida ofrendada a defensores de -Monte 
Arruit por agregados militares extranjeros 
que recientemente visitaron aquel territo
rio, ruégame nitere a dichos señores, en 
nombre del Ejército de aquella zona, j u 
agradecimiento por tan sentí Jo recuerdo »

BILBAO 12.—A las cuatro de la tarde 
fondeó en el muelle de Uribitsrte el v^per 
«Romeu», que trae de Ceuta al segundo 
batallón de Artillería de montaña.

Esta madrugada saldrá un tren militar 
que conducirá al segundo batallón de Ar
tillería di montaña a Vitoria, en donde 
está de guarnición.

RECUERDOS

Del tiempo viejo
La clásica “firma” da sargentos

El progreso ha matado la tradición: si 
un veterano del año setenta entrase en un 
cuartel moderno, se sentiría tan extraño en 
él, como un recluta el día de su presenta, 
ción en filás; aunque no es preciso ser tan 
viejo para darse cuenta de la honda trans ■ 
formación experimentada en los usos y 
costumbres mi' i tares y en las prácticas que 
disponían aquellos antiguos Reglamentos, 
del tiempo del gorro de borlas—gallarda
mente resucitado ea el Tercio—y de los 
sargentos primeros.

¿Qué diría un antiguo cabo de escuadra, 
que tenía a su cargo la toballa para «uso 
y limpieza de tolos los individuos de la 
misma», viendo las higiénicas salas de du^ 
chas, de que disponen en a'gunos cuarte
les?

¿Qué gesto no pondría el encargado de 
aquel célebre farolillo para recorrer Jas 
guardias, que se guardaba en el principal 
donde «estaría la providencia para cuidar
lo», viendó las modernas salas de guardia 
con su alumbrado eléctrico?

¿Y qué s a le ocurriría decir al veterano 
capitán, que para incorporarse a su nuevo 
destino salía por jornadas ordinarias «con 
derecho a bagaje alojamiento ea los 
puestos del tránsito», contemplando al mi
litar de hoy que, provisto de su cartera’mi- 
litar, cruza en un día h Península en el 
rápido, durmiendo en el coche cama, co
miendo en el v.4gón restaurante, o hacien
do la travesía en un aeroplano?

Pues no es preciso ser muy viejo para 
haber observado esta evolución y haberse 
adaptado a ella.

* * *
El año 1908 marca la iniciación de una 

evolución ei la vida militar de las clases de 
tropa.

Hasta esa Echa Jas unidades no parecían 
vivir en la ciudad: «guarnecían las plazas»; 
imperaba el régimen de plazas fuertes, y el 
toque de oración, la retreta y el toque de 
silencio iban marcando a cada clase la ho
ra de recogerse: evoca Coto el toque de que- 

■ da de los tiempos medioevales.

Notas políticas
La Comisión de Presupuestos

Estuvo reunida por la mañana y por la 
tarde. Examinó los últimos capítulos del 
presupuesto de Instrucción pública des
pués de una ímproba tarea, en la que lle
vó el peso de la discusión el subsecretario 
del departamento, D. Garlos Castel.

A las ocho de la noche, el dictamen re
dactado por el Sr. Castel, quedó sobre la 
Mesa.
Los expulsados de la Escuela de Guerra

El cjiputado Sr. Prieto recabó ayer del 
presidente del Congreso su derecho de 
apoyar una proposición encaminada a con 
seguir el reingreso en el Ejército de los 
alumnos expulsados de la Escuela Supe
rior de Guecra, por entender que no pue
de menoscabar este derecho el hallarse 
pendiente de vista en el Supremo el plei
to contencioso que se sigue por aquella 
ex^blsióa.

; El conde de Bugallal le anunció que le 
concederá la palabra en 1a primera parte 
de la sesión de hoy.

El juego
Firmada por los Sres. Crespo de Lata, 

Oreja, Secante y otros, han presentado la 
siguiente proposición de ley:

«Los diputados firmantes ruegan al Con
greso se sirva declarar que en vista de les 
crecientescstrfgjs que cius-a el impune 
desarrclio y la explotación de los juegos 
de envite y azir, qec prohíben y castigan 
hs leyes vigentes, precede ordenar el es
tricto cumplimiento de éstos, y qué se di
suelvan cuantos organismos se hayan crea
do y estén funcionando con conocimiento 
de las autoridades y con íi íes o pretextos 
bcc éticos.»
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SARGENTOS
. Se co" ceden Rca'cs licencias para con- 

trer matrimonio a los sargentos de h fan- 
tería D. Francisco L rque Pizarro, D. José 
del Amo Mane, D. Manuel C pa M- reas, 
D. Aroaldo Floiit Oliver, D. Pedro Cutí- 
lias Simón y D. Gabri 1 M rtínez Huerca. 

. Se desestima instancia promovida por 
<1 sargento de Infantería D. Isaac Rivera 
Nos, el cual solicita cambio de destinos.

Nuevos Reglamentos permiten alossar- | 
genios a pernoctar en sus domicilios par- j 
ticulares; se les autoriza a contraer matri
monio; se les permite, por lo tinto, la vi
da de familia y de socicdadfse abiea para 
ellos nuevos horizontes en la carrera: ser 
sargento no es ya el fin del oficio de las 
armas, ni irse de peatón a Villaescarcha, 
ni esperar el retiro atusándose el blanco 
mostacho, pensando en el próximo re
enganche y en el toque de derecha.

Vienen luego los cuotas.
El «cuota» marca otra etapa en la evo

lución marcial.
Los galones no son premio a la vetera- 

nía, sino a la inteligencia; se estudia más, 
se viste mejor, se tienen más ilusiones.

Hay luego soldados y clases que guían 
un «auto», que dirigen un avión, que se 
especializan en cometidos científicos; la 
cultura allana el camino a las humanas 
aspiraciones, y un ambiente de perfeccio
namiento va mejorándolo todo, haciéndo
lo posible todo...

* '* *
Esta ojeada general me la sugiere un 

hecho real, tanto más curioso cuando que 
a medida que el tiempo p?sa aparece más 
acentuada su nreza; es como si en los 
modernos armeros donde se alinean les 
fusiles mauser, se hubiese quedado rezaga
do un fusil de chispa...

Me refiero a la «firma de sargentos»: el 
sargento franco de servicio pernocta hoy 
fuera del cuartel; tiene más libertad que 
antis, es con mucha frecuencia casado; el 
toque de ti encio ya no es cL toque de 
queda de otras veces... . /

Y, sin embargo, en el Cuarto de bande
ras continúa figurando la antigua «firma 
de sargentos»; aquella relación que. antes 
al toque de silencio en pur,to—ni* un mi- 
ruto más ni mecos—se veía cubierta con 
las firmas de sargentos, que automática
mente se recogían a esa hora; hoy ya no 
tiene razón de ser, se conserva por tradi
ción, pero no tiene razón de ser, es una co
sa clásica más que se va... Como sé fue
ron las polainas pára viajar; como se f pa
gó el farolillo de las rondas, como se fue
ron tantas otras cosas, que ya son recuer
dos, vencidos por los modernos progresos, 
por la evolución avasalladora, que los vie
jos contemplan un poco entristecidos y los 
nuevos no conocen más que de oídas...

PEGASO

Fis’ma del ^ey
GUERRA

Disponiendo que el gmeralde brigada, 
en situación de primera reserva, D. Miguel 
Alemany Gabanes, pase a la de segunda re
serva por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Co-ífiriendo al coronel de Caballería 
D. Carlos de León Dórticos el mando del 
regimiento de Dragones Montosa, décimo 
de dicha Arma.

Concediendo la rectificación de pensión 
asignada a la medalla de Sufrimientos por 
la Patria concedida al alférez de Infantería 
(E. R.), hoy teDieíite, D. Antonio Guerre
ro Pérez.

Destinando al Estado Mayor Central del 
Ejército-al capitán de Artillería D. Alfonso 
Larra y Camer.

Autorizando al ministro de la Guerra 
para que por b Junta de Municionamien
to y material de transportes de hs fuerzas 
en campaña se adquieran a «Maquinistas 
y fundiciones del Ebro», Sociedad A^óni- 
m?, de Zar goza, 50 carros de municiones; 
a la Sociedad Anónima «Construcciones 
Metálicas y sumi istros militares, Jum 
Valles», domiciliada en Barcelona, 50 jue
gos de atalajes para carros de municfótics.

Idem la exención de las formalidades de 
subasta y concurso para las obras del pro
yecto de almacenes p ra utensilio, en el 
Hospital Central de Lirachc.

Autorizando el arriendo de un local en 
Burgos, coi destino a Parque de Campa
ña de Intendencia de h sexta región, con 
sujeción al pliego de condiciones redacta
do al efecto y demás disposiciones vigen
tes.

Concediendo h hb.rtad cóndiciónJ a 
jos corrigendos ea la Penitenciaría mi'itar 
de Mahón Avelino Martínez Muro, Fran
cisco Moran Tabuyo, Alejandro Espinosa 
Alfaro y José L zano 1< drígu z, y al re
cluso en las Prisiones militares de A jafería, 
de Zaragoza, José Sánz Gómez.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad- 
minístrad^r don José Martín 
Rtrz haciendo constar siempre 
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UNA PROPOSICION

Hijos ilustres de Madrid
El concejal Sr. De Miguel, ha presenta

do la siguiente proposición:
«Con motivo de la conferencia dada 

hace pocos días en el teatro del Centro de 
Hijos de Madrid, por el de varios títtiloa 
ilustre, Excmo. Sr. D. José Francós ító» 
dríguez, que entre los muchos casos dttS 
dijo, interesantes todos para esta ciudad, 
yo recojo aquéllos en que decía la obliga
ción en que estaban incursos los madrile
ños de honorificar a aquellos hijos de Ma
drid que, con su saber, sus iniciativas y su 
gran inteligencia, supieron honrar al solar 
donde nacieron, a España, y tenía ra
zón el Sr. P ranees, eran glorias naciona
les, permaneciendo en el más completo 
olvido, llegando el momento que por ma- 
drileñismo les demos a conocer para que 
sepa el pueblo que tuvo hijos que, cada 
uno en sus especialidades, llegaron a la 
cumbre de la loria, como son:

Nacido en Madrid el año 1490, fué Gon
zalo Fernández de Oviedo, que escribió la 
Historia Natural de Lidias; Los Quincuá- 
genos de los generosos y no menos famo
sos Reyes, Príncipes, etc., de España, y 
muchos más interesantes libros.

En Madrid nació el 1533 Alonso García de 
Ercilia y Zúñiga, autor de la «Araucana», 
soldado y poeta; Santiago de Chile, ha
ciéndole honor que se merecía, elevó un 
monumento a su memoria. Enterrado en 
la villa de Oca ña, Madrid tiene el deber de 
ser depositaría de sus restos y de reclamar
los.

En Madrid, el 1580, nació Alonso Jeró
nimo Salas Barbadillo, poeta y novelista.

En Madrid, el año 1618, nació .Agustín 
Moreto, poeta autor dramático, compuso 
«El desdén con el desdén», «La esclava de 
su galán» y otras obras tan importantes 
como éstas.

En Madrid, y en el año 1620, nació fray 
Gabriel 1 éllez (Tirso de Molina), filósofo, 
v.ólogo, gran autor dramático. Es el autor, 
entre otras comedias, de «El vergonzoso 
en palacio».

En Madrid nació en 1760, y en París mu
rió el 1828, el autor dramático de singu'a- 
res méritos D. Leandro Fernández de* Mo- 
ratín.

Éa Madrid nació en 1839 Mariano José 
de Larra, «Fígaro», crítico y escritor de in
superables méritos. .

En Madrid nació el año 1818, y murió 
el 1883, Matilde Diez, artista de la escena 
de insuperables méritos., •

El músico, bibliófilo, escritor, académi
co. Autor, entreoirás obras, de «Jugar con 
fuego», «Pan y toros», «El barberillo de 
Lavapiés», «Los comediantes de antaño», 
«El sargento Federico», nació en Madrid 
en 1823.

Y en Madrid nació el gran pintor del si
glo xix, el único de los hijos de Madrid 
ilustre por varios conceptos, a quien se le 
elevará un monumento, proyectado y en 
vías de ejecución.

Y el más modesto de los concejales ma
drileños, aunque no nacido en él, siente 
un cariño hacia esta villa como el que 
más desús hijos, porque en él lleva desde 
hsce cincuenta años, a él debe lo poco 
que es, y a él dedica su escasa inteligen
cia, pero con gran voluntad, poniéndola a 
prueba cuantas veces sea necesario, reco
giendo las manifestaciones que el meacio- 
n&do orador hacía dol olvido en que los 
madrileños tenían a sus hijos ilustres, al 
objeto de perpetuar su memoria, propone 
al excelentísimo Ayuntamiento:

Primero. Qué acuerde elevar un mo
numento a cada uno de los ilustres hij- s 
de Madrid que dejo indicado.

Segundo. Que en el próximo presu
puesto ordinario que se confeccione, se 

l incluya la cantidad de 100.000 pesetas, 
i destinadas exclusivamente a este objeto. 
? Tercero. Como con la cantidad indi
> cada no habría bastante para el importe 
? total, que se consigne en ios presupuestos 

sucesivos la misma cantidad o la necesaria 
hasta realizar aquel objeto.

Cuarto, Que por el Excelentísimo 
Ayuntamiento se convoque a concurso pú
blico de escultores y arquitectos, aquédos 
para modthr hs estatuías y éstos para los 
pedestales, en que se han de elevar, exclu
sivamente, entre esculleres y arquitectos 

í hijos de Midri!, entre los que se encuep- 
j tran los señores D. Angel García, que en 
•: la actualidad modela l-is csculmras de los 
í principales edifi ríos que e! Estado .y par

ticulares epxsúuyer; D Fun risco C eb:- 
Lcs, D. Rafael Galán, Pé tz Srijo y otros 
varios.

’ Quinto. Que se nombre una Ccwi- 
sión de siñorts conocíales con objeto de 
llevar a cabo lo prepuesto, Comisiáti que 
se asesorará de los elementos técnicos q ¡o 

í crean convenio; te.
i Es lo menos que la villa de Madrid de
- be nacer en honor -Je sus h' j )s que la bon- 

ra on con su saber, y con ello se estimula
rá que persistan a emular a sus antepa- 
sade s.

• 1. Casas Consisten - les de M M-i 1 a 29 de
rn yo de 1922. — Fulgencio de Miguel.

Mañána, con motivo do la 
festividad del día y siguien
do tradicional costumbre de 
anos anteriores, no se pu

blicará este diario

M.C.D. 2022
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GUARDIA CIVIL

El cuadro eventual
En la sesión de Cortes del lunes último 

fué discutido y aprobado en el Congreso 
el articulado correspondiente al Ministerio 
de la Gobernación de los Presupuestos ge
nerales del Estado.

Por lo querespectaa la Guardia civil, que
dó confirmado la creación del Tercio mó
vil y el aumento de personal para fortale
cer las plantillas de algunas Comandancias 
en la misma forma que fué aceptada por 
la Comisión de Presupuestos.

En cambio ha sido suprimido el perso
nal de jefes y oficiales del cuadro eventual 
que en la actualidad tiene esta Institución 
con residencia en Madrid.

Ninguna causa justificada creemos pue
da existir que haya aconsejado dicha de
terminación.

La de la economíi no merece se tome 
en consi 1 oración, ya que los gastos que 
aquél ocasiona son muy reducidos. La del 
aumento del persoeal tampoco, por no 
guardar relación dir cta con la misión es
pecial que en determinados casos se con
fía al jefe u oficial con destino en dicho 
cuadro eventual.

Razones por otra parte existen muchísi
mas, basadas todas en la organización de 
la Guardia civil. .

La principal, nacida del mayor servicio 
que pesa sobre la Benemérita, reveló la ne
cesidad de poder disponer en un momen
to dado para ciertos casos imprevistos de 
un jefe u oficial, y si entonces la causa 
mencionada sirvió de ftrnj^picnto para su 
creación, hoy que les circunstancias no 
sólo no han variado sino que son mayores 
las exigencias del servicio, no hay motivo 
justificado para prescindir del conli do al 
personal del cuadro eventual.

Por otra parle la diseminación de fuer
za, la actividad del servicio y el constante 
movimiento del personal, revela doble
mente esta necesidad, a fin de evitar el te
ner que restar jefes u oficiales a los Ter
cios o Comandancias, para el empleo de 
los mismos en determinados asuntos, que 
guarden relación directa con Ja ejecución 
de la compleja misión que esta Institución 
tiene confiada.

En artículos siguientes, seguiremes tra
tando este tema con la atención que su es
tudio requiere.

EGUIL

El Cuerpo de practicantes
Tarjeta militar de identidad

Teniendo en cuenta que el número 11 
de la Real orden circular de 3 de septiem
bre último, previene que el personal de 
practicantes militares no tendrá asimila
ción a categoría militar alguna, pero será 
subordinado de la jurisdicción de Guerra 
y le comprenderán los preceptos de las 
Reales ordenanzas y del Código de Justi
cia militar; que el número 12 de aquella 
Real orden señala el uniforme que han de 
usar y el sueldo inicial, que será de 3.000 
pesttas, y que el número 17, de la misma, 
det?rraina que se equiparan a los derechos 
que tengan en el Ejército sus similares de

otros Cuerpos subalternos, en todo lo re
ferente a licencias, alojamientos, trans
portes (cuando sean por cuenta del Esta
do), beneficio que voluntariamente les con
ceden las Empresas ferroviarias, con arre
glo al sueldo que disfruten, y que el ar
tículo segundo de la Real orden circular 
de 16 de mayo de 1917, dispone que ej 
personal militar en activo servicio, que sin 
pertenecer a la oficialidad del Ejército, dis
frute consideración de oficial para viajar, 
se le proveerá, en lo sucesivo, de una tar
jeta militar de identidad, pudiendo usar 
también la autorización militar para viajes 
que no sean por cuenta del Estado; el Rey 
(i* D. g ) se ha servido resolver que el 
personal de practicantes militares, de que 
se trata, tiene derecho a usar los dos expre
sados documentos, considerándole en el 
citado artículo segundo de la Real orden 
circular de 16 de mayo de 1917.

Disposiciones oficiales
Matrimonios.— Se concede Real licencia 

p?ra contraer matrimoni) al teniente co
ronel de Artillería D. Miguel Gómez y Ro- 
meu, y al capitán de Intendencia D. Ma
nuel de Diego Gómez.

Cruces.—-Concédese permuta de cruces 
de plata del Mérito Militar por otra de pri
mera clase al sllércz de Infantería, Fscda 
reserva D. Zacarías García.

Baja.—Se conceje la separación del 
servicio al farmacéutico primero D. Fer
nando Jiménez Martín.

Profesorado.—Concédese el uso del dis
tintivo del Profesorado al capitán de Inge
nieros D. Edu -rdo Susinr.a.

Eliminación.—A petición propia ha sido 
eliminado de la escala de aspirante a in
greso en Carabineros el teniente de Infan
tería D. Francisco Gutiérrez.

Clasificación.—Ha sido declarado apto 
para el ascenso el comindante de Inten
dencia D. José Sarmiento.

Oe Pala©!©
Su Majestad el Rey recibió ayer mañana 

en audiencia a D. Senén Cánido, marqués 
de Camps, duque de Almenara Alta, don 
José Valero, D. Carlos Prast; alcalde de 
Sevilla, conde de Halcón; conde de Villa- 
mediana y vizconde de Cuba.

También recibió el Soberano a una Co
misión de la Sociedad de Líwn-Tennis 
española, presidida per D. Jorge Satrúste- 
gui. Los comisionados hablaron al Mo
narca de los concurses internacionales de 
«tennis» celebrados en Bruselas y Burdeos, 
dándole cuenta de su resultado. En la en
trevista h blóse también de la necesidad 
de que España acuda al campeonato de la 
Copa Devis, en los Estados Unidos, para 
el cual se han inscrito ya catorce nacio
nes.

LoS Reyes fueren cumplimentados por 
las Princesas Margarita, Álassimo y María 
Luisa de Borbón, la marquesa de la Rive
ra y el Sr. Baüer y esposa.

La Reina Doña Mmh Cristina, con la 
marquesa de Moctezuma, estuvo nueva
mente esta m&físna en el Hospital del 
Buen Suceso visitando a los heridos de la 
guerra.

I

fixtranjera
BERLIN 12.—Los periódicos publican 

noticias de Moscú diciendo que el estado 
de Lenine causa cada vez mayor inquie
tud.

En ciertos Centros se considera al señor 
Chicherin como posible sucesor de Leni
ne al frente del Gobierno sovietista.

PARIS 12.—El periódico «Le Temps» 
anuncia que el Comité de Garantías trasla
dará a Berlín, a fines de esta semana, su 
residencia, y permanecerá en la capital 
del Reich por lo menos quince días.

RIO JANEIRO 12.—Se ha dispuesto por 
el Ministerio de Marina que a la llegada 
de los aviadores portugueses Sacadura Ca- 
bral y Gago Coutiaho, los buques surtos 
en la bahía formen una especie de arco y 
se empavesen, recibiendo al hidroavión 
portugués con toques de sirena.

Los fuertes harán una salva de 21 caño
nazos, y por la noche los edificios públicos, 
los privados y los buques lucirán ilumina
ciones.

ASUNCION 11.—Durante el ataque de 
los revolucionarios a esta capital, numero
sas balas de ametralladoras se han estrella
do contra el edificio que ocupa la Lega
ción de Francia.

El ataque de los rebeldes fué, natural 
mente, rechazado, y en la Legación no 
hubo accidentes personales que lamentar.

_ BRUSELAS 12.—Atendiendo a las in
dicaciones hechas en este sentido por el 
Gobierno francés, el Gobierno belga ha 
resuelto proponer la fecha del 19 del actual 
para la reanudación de las negociaciones 
económicas entre ambos países.

BERLIN 12.—Según el «Barliner Mon- 
tao Posi», ei Gobierno alemán no piensa 
en modo alguno en suspender los pagos 
correspondientes a la cuenta de repare oto
ñes, pero se verá irremediablemente obli
gado, ante la negativa provisional opuesta 
a la emisión de un empréstito exterior, a 
efectuar una nueva emisión de billetes de 
Banco.

TANGER 12.—Hoy ha sido publicada 
por medio de anuncios fijados en los lu 
gares de costumbre, la adjudicación de los 
trabajos de infraestructura del puerto de 
Tánger.

Esta decisión ha sido acogida muy satis
factoriamente por la población tangerina.

NUEVA YORK 12.—A consecuencia de 
una violentísima tempestad, han perecido 
ahogadas unas cincuenta personas que se 
entreg?banal deporte de la petca ocupando 
pequeñas embarcaciones en las cercanías 
de Cyty Isiand.

BEUTHEN 12.—La Comisión interalia
da ha proclamado ei estado de sitio en el 
distrito de Ratibor.

i
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I

FRANCFORT 12.—Un marconigrama 
de Moscú publicado por la «Gaceta de 
Francfort», dice que Ja vista de la causa 
seguida contra los antirrevolucionarios ru
sos, comenzó ayer, asistiendo a ella todos 
los miembros del Gobierno sovietista, con 
excepción de Lenine.

Los acusados primero, y luego las de
fensas, mostraron que no se trataba de 
ningún proceso de los corrientes, sino de 
una verdadera lucha entre dos políticos, 
atacando vivamente el sistema sovietista.

Como quiera que los debates tendím a 
desenvolverse sobre el terreno político, el 
presidente del Tribunal negó la palabra a 
Liebknecht, dando por conclusos los de
bates.

Ha sido prorrogado hasta el día 30 del 
actual el Arreglo comercial provisional 
que venía rigiendo entre España y No
ruega.

Disfrutarán de las ventajas de dicho 
Arreglo las mercancías que, saliendo de los 
referidos p?í es antes de l.° de julio pró
ximo, lleguen ai otro antes del día 15 del 
mismo mes.

NOTICIAS
Los marqueses de Cavakanti obsequia

ron anteayer en su casa, con un té a 
cuantas personas tomaron parte en el ho* 
menaje a la memoria de la eximia escrito
ra condesa de Pardo Bazán, celebrado con 
tanto éxito en el teatro de la Princesa.

Para el día 22 del corriente se ha fijado 
la boda de la señorita Pilar Oliva y de 
Suelves, sobrina de los marqueses de Ta- 
marit, y el escritor y abogado D. Pablo 
Viía San Juan.

Con éxito satisfactorio le ha sido practi
cada una operación quhú-'gica a la mar
quesa de Castro monte.

Ayer festividad de San Antonio, cele- 
b-eron sus di ts, entre otras señoras coroc:- 

Idas, las marquesas de Larios y Caicedo, 
condesas de A<ü ira y viuda de Fontao y 
vizcondesa de San Antonio.

También los celebraron el ex presidente 
del Consejo Sr. Maura, los ex ministros 

i conde de Léptz Muñoz y Goicoechea, los 
duques de Amáifi y Terranova, les mar- 

r queses de Camatines, Casa Real de C^r- 
I doba, Donadío, Fuensanta de Palma, Hl- 
? nejares, Linares, Migsz, Malferit, Mendi 
| goma,, Mont:alegre y Vinent; condesde 
r Alcudia, viudo de yk^iz, Mejorada, Mun- 
|r ter y Recuerdo; vizcondes de Amaya y 

Castillo de Genovés y barones de Andiíla 
y Champoiircía.

De regreso de Marruecos se encuentra 
en esta corte la duquesa de la Victoria.

i —La duquesa de Dúrcal ha marchado a 
| Biarritz y Paiís.
| —Han llegado a Madrid: de Mérida, los 

I

I

I
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condes de Campomanes; de Vigo, D. Ma
nuel Posada.

—Ha marchado a Mondariz monseñor 
Fariñas.

—Los condes de Villarnarciel y sus hi- : 
jos han marchado a Biarritz. desde donde 
se trasladarán a su casa de Eíbar,

— Ha reg- esado de Ceuta la marquesa 
de Bóveda de Limia.

En la iglesia de San Ildefonso se verificó 
el sábado pesado el matii nonio de i» bellí 
sima actriz del teatro Lara, Luisita Rodri- | 
go y el actor de la misma compañía Pe- 5 
dro López Legar.

Fueron padrinos la señorita Carmen ; 
Ló ez Lagar, hermana del novio, y el no- | 
table actor del mismo teatro Francisco | 
R idrigo, padre de la novia.

De testigos actuaron D. Eduardo Yañez, 
D. Joaquín Téllez de Sotomayor, D. San
tiago de la Escalera y D. Eduardo Orejas 
Colmenareño.

La concurrencia a la ceremonia religio
sa fué numero^í-ima. Asistieron los artis
tas de Lara y de otros coliseos y numero
sos autores, periodistas y amigos de las fa
milias de los contrayentes, que fueron ob
jeto de grandes muestras de simpatía.

Los invitados se reunieron a almorzar / 
en el Ideal Retiro.

Deseamos todo género de felicidades a 
la simpática pareja en su nuevo estado y j 
una eterna luna de miel, y que sigan triun- » 
fando en su carrera artística.

El vapor < VJanud Calvo», de esta Com
pañía, realizará la expedición del Medite
rráneo a Nuéwba-Yoik. Méjico, correspon- . 
diente al presente mes, saliendo, salvo con- > 
tingencias, de Barcelona, el. 25 de junio; de ; 
Valencia, el 26, de Málaga, el 28, v de Cá- j 
diz, el 30, directo para New York, Habana y 
Veracruz.

Conflictos sociales
ZARAGOZA 12.—En la sesión celebra-^ 

da esta mañana por el pleno de la Confe
deración del Trabajo, se aprobó la prepo
sición del Sr. Pestaña de separarse provi
sionalmente de la Tercera Interpacionsl 
Sindical roja, a reserva de que el Sindica? 
to refrende el e cuerdo, manifestando de
sees de adherirse a un organismo interna
cional, sjenoa los partidos políticos.

El delegado de lá autoridad, a causa de 
una mala interpretación de las órdenes re
cibidas, levantó la sesión, por Jo cual una 
Comisión de la Confederación visitó si 
gobernador para protestar centra la arbi
trariedad. 1 . <

El gobernador civil autorizó a la Confe
deración para celebrar sesión esta tarde.

ZARAGOZA 12. — El director de la 
Compañía de Tranvías ha invitado a los 
huelguistas a una reunión para discutir 
las bases que han motivado la huelga.

Les obreros acceden, pero quieren que 
la entrevista no se celebre en el domicilio 
del director, sino en el domicilio de la di
rección sindical.

ZARAGOZA 12.—El Sindicato de cons
trucción ha acordado levantar la huelga 
de ladrilleros, declarando d boicot a la fá
brica del Sr. Almorin y Gabas.

ALICANTE 13.—Continúan en el mis
mo estado las huelgas que sostienen los 
tipógrafos de la imprenta «Artes» y Ies 
obreros de la fábrica de fundición de los 
hijos de José Rodés.

De Elche comunican que los huelguistas 
alpargateros ofrecieron al alcalde reanudar 

| el trabajo, si aceptan los patronos el mis
mo régimen implantado en Crevillentc.

El alcalde prometió consultarlo con les 
patronos.

Les impresiones son optimistas.

VALLADOLID 13.—Patronos y obreros 
albañiles han roto definitivamente las ne
gociaciones.

Los primeros han dirigido un manifies
to a la opinión; pretenden justificar su 
intransigencia per iss exageradas peticio
nes de los obreres, los cuales sólo recono
cen como fiesta el Primero de Mayo.

También piden que no se les pueda 
despedir sin previo abono de una semana 
de jornal.

Los patronos se avienen a satisfacer el 27 
por 100 de aumento en las horas de trabajo 
extraordinarias. _ ' •

LEON 13.—El conflicto que existía en 
Villablino entre los dos bandos en que es
tán divididos los obreros mineros, ha que
dado rrsuelto.

En Villaseca entraren los obreros a tra
bajar; por tanto, en esta cuenca minera ya 
no existen huelgas.

JEREZ DE LA FRONTERA 13.-Los 
obreros albañiles que trabajan a las órde
nes del contratista municipal, se han de
clarado en hc-cíga por discrepancias en el 
psgo de jornales.

RETIROS Y RETIRADOS
Libro de gran utilidad

Legislación sobre retiros
De jefes y oficiales del Ejército en gene

ral y de clases e individuos de Guardia ci
vil y Carabineros.
PRECIO DEL FOLLETO: 1,50 PESETAS

Les pedidos a D. Rafael Gibert en el 
Ministerio de la Guerra, enviando por 
Giro el importe de la obra, más c4 de fran
queo certificado.
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(Conclusión?),

Guardia civil y Carabineros por Real orden 
de 30 de noviembre de 1907.

2 .° Por Real orden de 10 de diciembre 
de 1919 («Colección legislativa», núme
ro 401) se publicó el Reglamento de jefes 
de p:fada especificando las categorías, 
plantillas, etc., y determinando: en el ar
tículo 5.° que después del servicio en filas 
en primera situación de activo pueden so
licitar la continu’ción en filas por perío
dos de reenganche; en el articulo 6.°, los 
sueldos asignados a cada período de reen
ganche en filas, y en el 10.°, les da derecho 
gratificaciones y demás ventajas que se a 
conceden a los suboficiales, sargentos y 
cabos.

Fijémonos qué haberes son regulados 
por añes de servicio en filas, no por años 
de servicio en empleos. Es decir, que da 
haberes, con cualidad de sueldos, a los re
enganchados para servir en filas, y esto no 
es incompAlible ni deroga el derecho a 
gratificaciones por la efectividad en los 
empleos.

3 .° Por Real orden de 2 de febrero de 
19.1 («Diario Oficial», núm. 27), se negó 
al cabo jefe de parada de segunda clase 
D. Estanisl'o Ab;d Sánchez la gratifica
ción de efectividad en su empleo, fuidán- 
dose en el artículo 6.° del Reglamento an
tes citado que establece el sueldo único 
mensual, según los períodos cíe reengan
che en el servicio.

Esa misnu Real orden dispone que se 
desestimen todas las peticiones de los pa
radistas que se hallen en c so análogo.

El «Diario Oficial» que contiene csi 
Real orden figura en los autos y es una de 
as recurridas.

4 .° En 14 de julio y 12 de septiembre 
de 1921 solicitó mi representado que se 
aclarase el derecho a percibir la gratifici- 
ción de efectividad y que se lo abonase la 
que le correspondía desde 1 de enero de 
1920.

Estas instancias motivaron las Reales ór
denes de 12 de septiembre y 8 de octubre 
de 1921, manifestando que se atenga a lo 
resuelto en la Real orlen de 2 de febrero 
del mismo año. .

Contra ellas se interpuso rcci rsa.
5 .° Pedida la acumulación de ambos 

recursos, fue acordada, y hoy, en este sólo 
escrito, formalizamos la demanda oportu
na para que se revoquen las Reales órde
nes mencionadas, dictándose sentencia 
ajustada a derecho.

Alegaciones dei artículo 42 
de la ley

a) Competencia del Tribunal.—Las re
soluciones recurridas son Reales órdenes 
dictadas por el Ministerio de la Guerra y 
el Tribunal competente para conocer del 
recurso contencioso que contra las mismas 
se interpone en la Sala a quien va dirigí, 
do este escrito, por disponerlo así el artícu
lo 10 déla ley de 22 de junio de 1891.

b) Condiciones de la resolución recla- 
mada.—Causa estado porque contra Jas 
Reales órdenes no se da recurso alguno en 
vía gubernativa.

Correspojdcn a la potestad reglada de 
la Administración, pues las facultades dis
crecionales de ésta no llegan a privar del 
disfrute de un haber sin derogar la dispo
sición que lo creó.

La relación de derecho que se establece 
entre la Administración y-sus servidores, 
de cualquier clase que sean, en esta ma
teria, es de índole admi-ústrativ?; así, 
pues, las cuestiones relativas al origen, re
conocimiento, calificación,extensión, efec
tos y extinción de equel vínculo de dere
cho están especialmente atribuí jas al co

nocimiento de esta jurisdicción, una vez 
agotada la vía gubernativa, sin que hasta 
ahora se haya dado el caso de excepción 
alguna en la doctrina de esta Sala.

c) Personalidad del demandante.— La 
tiene completa porque litigi un derecho 
propio. No es menos evidente Ja personali
dad de este letrado per el poder que así lo 
acrediti.

d) Término para interponer y formali
zar el recurso.—No pasaron tres meses 
desde que se dictaron las Real.s órdenes y 
se interpusieron los dos recursos que lue
go se acumularon, ni han trascurrido los 

. treinta días que en virtud del auto de 8 fe
brero último y de la prórroga se han con
cedido para la formalización de éste.

e) Fondo del asunto.—El recurrente es
tima que se han lesionado sus derechos 
por la Administración en las Reales órde
nes que motivan este escrito y esta deman
da se dirige a que se le reconozcan aqué- 
11cs revocando las Reales órdenes.

Fundamentos de derecho
PRIRSERO

La Real orden circu ar de 3 de febrero 
de 1903 en cuanto («Colección legislativa», 
nú.n. 18)determina qcielos cabosquecucn- 
ten en sus emp'eos la efectivida f de ocho 
o diez años, percibirán, respectivamente, 
7,50 pistas o 10 pesetas ni casuales.

Esa Real r ríen no ha sido derogada por 
la de 10 de diciembre de 1919 ni expresa, 
ni tácitamente. De aquel modo, porque 
no hay ningún artículo que dispongi su 
derogación. De este, porque no alude a la 
prohibición de gratificaciones. Por el con
trario, admite su íexistcnci* en el arií.ti
lo 10.

Desde el momento que en virtud de esa 
Real crien de 3 de febrero de 1908, se 
reglamentó una gratificación per cfeciivi- 
ca l en el d .'sempeña de un empleo, y nin

gún precepto posterior ha legislado acerca 
de esta materia, sino que ha tratado del 
tiempo deservid) en filas, el derecho a tal 
gratificación se mantiene en todo su vigor.

SEGUNDO
Los artículos 5.° y 6.° de la Real orden 

de 10 de diciembre de 1919, en cuanto fi
jan los sueldos correspondientes a perío
dos de tiempo de servicio en filas, esto es, 
desde que ingres aron en el Ejército, man
teniendo el derecho a gratificaciones por 
el artículo 10 de h misma.

Siempre han sido'y son compatibles los 
sueldos con las gratificaciones. Ambas 
tienen un significado económico comple
tamente distinto.

Por otra parte, los sueldos que se reciben 
por años deservicio, son diferentes a bs 
gratificaciones que se obtienen pAr perma- 
nenci» ea un empleo, coexistiendo ambos 
haberes.

Por leyes recientes se hín aumentado 
sueldos y se han regulado gratificíciones, 
y, sin embarg', aquellos preceptos de or
den legislativo (incluso Reries órdenes) que 
habían concedido gratificaciones de mando, 
de montura, de agua en ciertos sitios, de 
residencia ea otros, etc., han seguí Jo sub
sistentes porque 1 s nuevas disposiciones 
omitían su derogación.

Hay más. En presupuestos figuraba una 
cantidad para gratificaciones, creadas por 
Real orden. En presupuesto posterior, esto 
es, en una ley, se omitió esa consignación.

Esn Sala reconoció el derecho a la gra
tificación.

El caso es el siguiente, y citamos la sen
tencia de 10 octubre de 1906, donde 
eso consta:

Por Real orden de 7 de marzo, de 1900 
se les había concedí J > gratificación a los 
capitanes d: compañí y

Se negó luego fon Jándose en que no se 
hallaban con.ignadas en presupuesto. Un

capitán acudió a lo Contencioso. En 11 
sentencia referida se lee un considerando 
que dice: «que las referidas gratificaciones 
de mando inherentes al cargo de capitán 
en activo, constituye un derecho de los 
interesados, publicada la Real orden de 7 
de marzo de 19¿0...»

Ese es el caso de antes: Que las referidas 
gratificaciones de 7,50 pesetas y 10 pesetas 
son inherentes a la permanencia de ocho 
y diez años, respeclivamerite, en el empico 
de cabos de parada de segunda clase, cons
tituye un derecho de los interesados, pu
blicada la Real orden de 3 de febrero 
de 1908...

Es ocioso que argumentemos más. La 
sentencia citoda nos ahorra tolo comen
tario en favor de unos cuantos individuos, 
.que son los que tendrán der.cho a unas 
cuantas pesetas.

Por todo lo expuesto y pira que quede 
fijado de un modo claro y definitivo cuáles 
son los derechos de los cabos jefes de para
da de segunda clase, se formula esta de
manda y

Suplico a la Sá'a que teniéndola per 
presentada en tiempo y forma, y por de
vueltas las actuaciones y el expediente, se 
dé a aquéllas el curso legal, y en su día se 
dicte sentencia revocando las Reales órde
nes recurridas en la parte que se refiere a 
negar el derecho de D. Santiago Simón 
Herrera a percibir, como todos los jefes de 
parada de segunda clase, las gratificacio
nes prescritas en la Real orden de 3 de fe
brero de 1903, declarando que le corres
ponde disfrutarlas desde que cumplió los 
plazos que la misma señala, y, en conse
cuencia, que le sem abonados les atrasos 
habí Jes. Es de justicia. s>

Otro sí. Interesa a mi parte y
Suplico a la Sah s: sirva señalar opor

tunamente la celebración d - visti púb ica. 
Es igualmente de justicia que pido.

MadriJ, 9 de rmrzo de 1922.

M.C.D. 2022



i

Espectáculos para hoy

!

I

í Crónica de Barcelona

Siudicatode Publicidad, Barbieri.S

s

f 
í

BARCELONA 12 (5 l).—S3 han reuni
do en el salón de k Casa del Pueblo los 
ooreros del Metropolitano, para conCcetir 
las bases que han de presentar a los patro
nos. r "

¿ un carácter de conferencias de perites, 
| obrando «ad referéndum» Hará constar, 

igualmente, con satisfacción la conformi- 
> dad de la opinión británica con la francesa

para que el memorándum bolcheviquista 
del dú 11 de mayo sea ignorado por la 
Cor fercncia. .

La restauración de Rusia no' es posible 
más que con buena voluntad por psrtcde 
los Soviets.

I

FUENCARRAL. - A las «.eis, El ardid,
I A las diez, La chocolaterita,

ZARZUELA.—A. las seis y media y a 
las diez y medía, The Great Raymond, "

LATIN A— A las seis y media y a las diez 
y media, dos grandes funciones de varieiés,

IDEAL ROSALES. — Gran compañía 
de variedades.—Exito enorme de Chehto.

ípos especiales p^- 
r^telegrfía sin hilos 

en los barcos

DíñRiO iHDEOÓimTB
Bu ‘'-^^''BusaüoaGUQQooaoaoüoonaoGaBooBnoaoaussjcoi'oaGseísaí

El documento ha sido también comuni
cado s las Potencias invitadas a la Con
ferencia de La Haya, excepción hecha de 
Rusia.

VIDA INTERNACIONAL

í —32 la sesión.

El barón de BENIDQLEIG habla sobre 
el capítulo V.

bríi-S" pide ^shracíones so-

Str°u-° Ha ten,d° en cuenta liquidaciones ultimas.

Corno éstos no están dispuestos a hacer 
concesiones, créese que h huelga esinmi- 
nenie. °

COMEDÍA.— Alas diez y media, Nues
tra novia.

gBJPj®yjHijy'H IB8

Pío^íó i dg la Wtiia M tolsterio is la Oosna y toSogiaj M ijáiciio
Esta casa vende a plaaos^por dicha Cooperativa (

y al contado hace descuento >

®^AS pa r a  s u b ma r in o s

que coatÍGúaK ron persc

vergüenzas que ocurren denírn c-Dtntrqo dé 1M f

. Mnmntadoieá pa. 
• centistes de lu 
I y fuerza

Bs q ah o d e Mt Lit Ar

ras verdaderas usureras, que cobran por los 8 
anticipos el 100 y 150 por 100. Hay, además, | 
unas cantinas donde se explota a los obre- y ros.

13 DE JUNIO
Sesión de la mañana - 

cofdea dí1 R^nZimÍSUlOiS abre la 3^i6n el 
50 R ai VLn 103 escaños, unos
oU diputados. En el banco azul, el ministro peMoI=sda' Bn 113 tribnnas- hasta «ho es-

Se p-ne inmediatamente a debate el tife- 
supuesto pareja1 de Hacienda. P

‘y°AUE formula algunas obser- 
se hTr?'eV1T^S6brehíorma cn q^e 
«eñ cons,8nado algunas cantidades de Jas 
sen: .«das Para el Pnbuüal de Cuentas. 
7flPL1 ^í- LUANO, por Ja Comisión le da 
las xphcaciones necesarias, y con ello seda 
por terminado el debate sobre Ja totalidad '

p'í el capsulo I. '
actr- ính 1̂^0 declara que la Comisión 
Sr Ir3d:^gramen?lln voto Particular del1 ’ ?or entehder que subsana aJiru-
nos errores de expresión.

- InLTr0 el Sr' FU’ que haMa pedido la pa 
IHeíS eSte caPítulo, no se L-

Ón2SiedTT aProbado aquél y 
Hón aitrata de la actúa ción del Tribunal d.: Cuentas.

Los Sres. FOURÑIER y BARCIA se la- 
montan de que la Mancomunidad no rinda 
cen í? nntñS .^íed’el10 organismo. Encare-

Sldad de qu.c 10 haSa« Pues de con- 
unuar las cosas como hasta aquí, preferible 
es que desaparezca el Tribunal.

Sr. BERNARD, por la Comisión les 
contesta. Si el Tribunal de Cuentas, dice, 
no rinde verdaderamente su misión, culpa 
d^tV10 eS’Perfección su 
deoei, sino de todos aquellos que debían 
ayudane y que están obligados a cooperar con él. “
, E> Sr FOURÑIER rectifica. Pide que 
las Memonns del fribunal de Cuentas sean 
examinadas anualmente con detenimiento por las Cortes.

Quedan aprobaflos este capítulo II. y, siu 
discusión, los siguientes hasta el IV mclL- sive.

P/de que se aumenten las dotaciones de 
los ingenieros de la Casa de la Moneda sin 
necesidad de que se aumente igualmente la 
consignacióh para dicho estabk cimiento si- 
"no mediante una nueva inversión de ésta.'

El Sr. RUANO, de la Comisión, manifies
ta ia imposibilidad de acceder a tal demanda 
en estos memeiltos. Se impone, sin embar
go. una r> forma en el funcionamiento de la 
<-asa ce la Moned;; pero 611a Compete' al 
ministro, que la di:SñrrolJRrá sin duda ea 
momento oportuno.

Sr RUAVO0 Vi^ * T?l,é5 de írselas el 
a k e-te capítulo, y yaXV^h^21'8^0^108 s'^mentes hasta el 

n’ Hj1™0 ae lcs de este presupueste, 
^'’-éda, por tanto, aprobado éste.
oe pasa al essmen y discusión de la sec- 
un oe «Gastos de las Contribuciones y 

Rustas publicas». '
CfiVíB9 dice que íal é6fla6 se ha 

^echo el calculo de esos gastos, al ministro 
X;5r i T?n ,o& kan e£1gañado. El ha pe
dido a la Biblioteca de la Cámara los resul- 
tadosue las últimas liquidaciones efectúa- 

eJas se verá que el mioistro fié na.equivocado.
^os gastos que se calculan para el próxi

mo ejercicio son menores de los que hemos 
último, y además Ja iccaudación obtenida en este ejercicio ha 

nn^T1301' cn Un 30 por 100 de la que se SU- 
¿one vamos a tener ahora. Esto demuestra

Pariím^A56 labaOra pOr el desprestigio del 
i ai .amento cuando se presentan a él Pre
supuestos confeccionados en esta forma 
Ex^ i?aT,rOde HACIENDA le contesta, 
ti-xpiica Ja composición de esta sección pre- 

iaqUe ilSuran consignacio
nes úe dos Clases: unas de carácter perma
nente y otras variables, con arreglo al tanto 
por ciento de la recaudación.

En virtud de ello, cualquier cifra que Be 
señale es siempre inexacta,

61 Eeryicio de Loterías es 
Sma í12 prtesuPuesíaUe con exactitud an- 
í¡f a te, sm conocer de antemano las 
oh.is de recaudación.

Su señoría quiere dar a entender que en 
se_ení?aña al contribuyente.ínrnu» í? ^ng1ane 7 se Ie engañe mucho, § 

S ’ ,dada a naturaleza de estos gastos \ 
F'ÍS¿an cuatro millones más es señal de I 

más o An recaudado doscientos millones i 
£ Jn n«láVPUeS* ten£amos qne gastar más

Sr- CAMBO rectifica. Las alegaciones = 
hñkrU nj 11-je? fundamento alguno, ^^fdades aleatorias, pito 

relación entre los ingresos y los gastos ha de 
ser siempre inflexible.

¿u señoría ha calculado los mismos pre- } 
Ctos de recaudación que el año pasado y 
nasti presume algunos aumentos. En cam
bio, la cifra de gastos, la rebaja. ¿Por dué? 
Su señoría calcula,'por ejemplo, para ¡as 5 
gastos8* UD majOr mSreso’ y disminuye los i

ECministro de HACIENDA: He dismi- 
r, ForTe lo ci119 se ha fabri- ■XiLio“aah<>yal'aaC£Mao'M hn» 

El or. CAMBO: Pero, ¿olvida su señaría 
düfr n° hay nada fabncado 7 se vive al 

x ea que en esta sección hay una ocultación de gastos, y señala ésta en uros 
setenta millones de pesetas.

El ministro, de HACIENDA rectifica

Rectifica el Sr. CAMBO.
dÍKCUÍi^n de la tct didad, co- zn» ..nza el debate por capítulos, 

rcs.m Qebate S°a aprobados los siete prime-

el VHI, él señor ^ARi, ¡A se detiene en la cifra qué en é¡ -e 
d%?a C°™P«Ma Agenda- 

r,r'í/ 4ba<°3, y dice qufe ella entraña un 
D-ñí ^oraüds,d y fio^radez. La Com- 

fir gÓ hace.a!^UQ tiempo a sus opera- 
ñas a£i m -.r un documento comprometién-

í» ue dil1'lM 'obrer«stk- r ai -ei o,-ca’c^< se produjo una 
r de rek^ones que dió lugar a los ín-
elts .r?0® ír;dOl,1 duchas de
emsjau s.ua ^^nlsadss por Ja Compañía 
de la man.a más injusta, v a estas horas S 
eucucntran en situación latucniable.

Se me asegura que en varias fábricas se I
trabaja, además, durante doce horas, y se 1
cierran aquéllas a tas d-ez rk Ja , oche. |

El ministro de IIA CIENDA le contesta, 8 
comenzando por explicar su intervención | 
h ce rños, como ministro de la Goberna- 3 
ción, eaJa cuestión de las cigarreras y sus I

En* Madrid son relativamente nocas las ! p a ARIS- 1 ?i~El redsctíi5 ^iP^mático de 
asociadas, y ello hace que les corfl ctos sean I í Reacia Flavas cree saber que el Gcnse- 
frecuentes. B I? de ministros adoptara mañana una deci-

La cuestión es más de orden interior de la í s^n respecto a la participación de Francia 
Compañía que de la jurisdicción del Go- -j en la Conferencia de La Haya.
bierrm. Dentro de é^ta. sin embargo, yo dije I Ea el caso de que esta cuestión fuera 
a la Compañía que concediera igual trato a í resuelta de modo afirmativo, el Consejo

as0C!ad9s-. t L , | decidirá acerca de si los delegados france- 
n.r sis I Vivado™ ° S°ISmente

bla con el mtaistro de ^^Goberaadón para I respuesta del Gobierno francés a la .
tratar de les demás extremes denunciados y^tianics, entregada esta noche si
por el Sr. Barcia. | embajador, setá publicada muy en breve. 1

! CRbe crcer que ese documento tomará I
tai Sr I'OURNIER pregunta a la Comí- I acta déla declaración del Gubi rno inplés. N 

se ñb’ma a I» Compañía. I conforme con la tesis de Francia, según Ja I
dc comiMín ia ।

El Sr. RUANO: Seis millones de pesetas.

pARí¿) 12.—En el artículo de fondo, 
«Le lemp?» anuncia que el Gobierno 
francés examina detenidamente el me
morándum icglés y dice quo no se sabe 
5un si Francia tomará parte en la Confe 

v renaa de La Haya.
j Si toma parte, añade, no se sabe si sus 
c representantes figurarán como peritos o 

siguiendo el ejemplo dé los Estados Uni-
; dos, como simples observadores.

El Sr. FOURÑIER: Pues la cifra no oue- 
j de,ser más exagerada. Y creo q ie podría 
o serrebajada considerablemente,sin que se 
| lesionaran los derechos de nadie.
J Quedan aprobidos el capítulo VIII y los 
| siguientes, hasta H XV inclusive,

XVI, el Sr. FOURÑIER formula bre
ves observaciones, aprobándote tumb- én 
aquél y Jes siguientes hasta el XXl. ’
\ Kj UKI, de ia Comisión, dice que. acepta
da ayer la parte de un voto particular de-

•a  CamP°s referente a la suprel
sióa del cuadro de ev ntualidádes que .&e 
cteaba de la Guardia civil, la Comisión, rin- । duadose al espíritu que ayer hizo patente la 

; Lam -ra, suprime espontáneamente del capí-। tuio que se discute ta consignación de 54.000 
e pesetas que figuraba para,la creación de un 
f ^Uiüro ^Dá’ogo de eventualidades en el 
i Cuerpo de Carabínefós.

Sobre el capitulo XX TU h blan breve- 
I rtrác lo3,.^' FOURÑIER y NOU- 
I UUiib, pidiendo el primero el abono de 
I 5nos p*?558 qoe no han eido todavía cobra" 
? dos, a algunas fuerzas de CarsbinefüS, y sb- 
- licitando el segundo que porga coto el mi- 
| nis.ro a algunas extralimitaciones que de
! nuncia. 1

■ cos cede el uso de la- palabra «ISr. RIU para que formule oker- 
- vacunes AJ ^pitúló, y aquél lo hace breví- 
í o.a.ainente, y en atención a h^jiarse eh el 

uso dé la palr.bra formula tamb én las 08- 
¡ servsciones que pensaba Eóríhúlsr al dicta- 
Í S^i5de j ' da Hacienda. Se fija espe- 
6 t.aiúKrnte en la consignación de 3\000 pese- 

al comisario regio de Ja Urdensc ón de la Ranea 
y dice que esa ^rat¡Pcati6a ró la dice abo- 
K F-1 Consorcio bancario.
Q» d / ' CAMBO disiente de Ja opinión del 
pt. Kiu Cree que dicho comisario regio de
be percibir su gratificación del TeEÓl'd.

El mmi^ro de HACIENDA da lectura 
eí .exto ae la ley, que determina tan sólo 

que dicho comisario debe percibir una grati
ficación de 30 000 pesetas, sin señalar quién 
ha de abonarla.. Sin embargo, en atención a 
que Ja Ordenación bancaria no lia comenza- 
oo a recátidar todavía sus fondos, se ha con
signado en este Presupuesto para que la 
a Done el Estado esa gratificación de 30 000 
pesetas.

' qY.e' ade»ás, el comisario podrá per* 
i C R18 dietas ce la Ordenación. '
- El ujr. NOUGUES manifiesta que dicho 
■ comisario no percibirá solamente esas dietas 
. y esa gratificación de 30 000 pesetas, sino 

que tendrá, además, el sueldo de otras trein- 
s ta mil pesetas,
, Quedan aprobados este artículo vlos^b 

gmtintes, hasta terminar la ñechión. "
. La PREd IDu NCiA anuncia que, aunque 
, se iba a poner a continuación a de bate el 

proyecto de ley refurmando el impuesto de 
i l  é^a‘as personales, aplázase esta discusión 

hasta la tarde, perno hallarse presentes al
gunos diputados que habían pedido la pala. bra sobre 61 F

7 e A fin de que puedan pasar acto seguido al 
oenatio, son aprobados definitivamente los 
presupuestos de las secciones de Goberna- 
eión, Hacienda y gastos de las Contribucio-

, nes y Rentas públicas.

Los expendedores de carne ál detall vi
sitaron?'! gobernador civil para hiblarle 
déí coLÍlicto del Matadero. Iban en una 
numerosa manifestación que quedó a' la 
puerta del Gobierno mientras una Comí 
filón conferenciaba con .H Sr. Martínez 
Abido.

s Los CQmisiúnados manifestaron p éste 
j que el responsable del ecz fi cto es el Ayun- 
• Limtentó, por no poner cota a las exigen
, o:-'S ,.c ios ab^stecedorís. Entregaron una 
i liiit'i.r.cja y solicitaron la supresión de la 
í tasa y d total reparto de la carne entre 
Í* todos los tabhjcros.

tní?11 ^ei edificio, muchosí bas- 
j kr sLc're¿ Ro ai^on csrne, con lo que 
3 t,» r!--0, íoy de tan importan-। c a.dLulo ea varios sectores de la ciu.i&d.

¿ elécv^s T Sh^6 .^brica de Jámparos 
| ekcincos Z, han visitado al delr-2&do dQ 

proíestando del despi-5 i150 dr ,slls comP'lñcros- Los p^tro- 
siegan falta de trabajo; pero los ohre- 

esdL?n^a,(ÍC- que a los despedidos sé 
les ji^on dos horss el día para buscar 
^riUPíc6 - -’al vencimiento del, ।cles íü^ri descordados ks jorna- 
Rproporción, "

p«^ST^sdtad0 psra mífiana a
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Por el contrario, insistirá sobre el pro
ceder peligroso, consistente para los dele
gados aliados en encontrarse el día 26 
del actual con los representantes de les 
Soviets, sin ensayar previamente de dis
minuir las divergencias acerca de las cues
tiones tratadas y ponerse de acuerdo sobre 
tas proposiciones fundamentales, fuera de 
la presencia dé 1 s rusos de modo que no 
dé a é;tos la tentación de aprovecharse de 
pis divisiones que puedan existir entre las 
Delegaciones.
, La DGt9. insistirá acería de 1?. necesidad 
üé ooteyer de los SoVieis la restitución de 
los bienes privados de los extranjeros.

, Re pecto de las deudas de guerra, Fran- 
que es favorable a la concesión de fa- 

ciiidades de pago, no podría admitir desde 
ahora U reducción ae las sürtias prestadas 
a Rusia durante la guerra.

? , hrancia continuará exigiendo el recono 
cimiento por el Gobierno sovieíista de 
105 derechos da aquéllos que h -.yan hecho 
empréstitos a Rusia antes de la guerra.

Respectó a ios créditos que pUédan def 
concedidos a Rusia, éstos se hallarán su
bordinados a Iss garantías que Rusia pue-

Rútilos que les proporcio-

; En fin, elX^obicrna fio trata en 
alguno de imponer a Rusia un plan de 
restauración, si bien desea que ¡a realice 
cumplidamente, preconizando un serio 
métpdo de trabado? 5

ói no se liegara a un acuerdo acerca de 
todos estas cuestiones, la Conferencia de 
La Haya no podrá en manera alguna al
canzar éxito. 1

Claro es que no Se trata de qUe Rtisia 
acba ser entregada a los «cazadores» de 
concesiones, pues esta polúica sería uni
versalmente reprobada y provocaría repre- 
sauas que impedirían la reanudación de 
las relaciones normales con los Soviets.

PARIS 12.-Comentando el periódico 
«Lelcmp$»el memorándum británico, 
hace las siguientes reílexiones: 
, *l-a Las afirmaciones inglesas de que 
•á Gt.Tifcrencia de La Haya debe ser una 
Confereoeia de peritos, satisfacen plena- i 
mente a tina dé las Condiciones fundamen- ■ 
tales que presentó Francia.

PARIS 12.—La respuesta francesa el 
memorándum británico expone en el 
preátnbulo que el objeto del memorán- 
t: L ancés era tratar de disipar las obscu- 
ndades que las discusiones y actas de la 
Lomerencia de Génova habían dejado 
subsistentes. Expresa con sentimiento que 
el memorándum inglés no da ninguna 
prueba de las confusiones de pensamiento 
que, según se desprende de su texto, se 
nabfan registrado.

¡La nota de Francia contesta luego, pun
to por punto, a los doce párrafos "del me- 
motandbm britáaíco.
1 ornando acta de que Inglaterra inter

preta la Conferencia dé La Haya Como una 
Simple reunión de representantes, Francia 
nace íonstzr y observar que las actas de 
Genova la iníéfpfetsban de modo distin
to, puesto que algunos Gobiernos decidie
ren enviar diplomáticcs a La Haya.

La misma obscuridad existe en lo refe- 
f’papel que ha de desempeñarla 

Conferencia prelimíñáf de representantes 
r.o rusos, puesto que muchas poíendas, en 
ppoución a la interpretación del Gobierno 
mg és, cois prendieron que los peritos, an
tes de cíicbn^rse con'los delegados ru
sos, debían ponerse de áéuefdo acerca de 
las proposiciones fundamentales.

En lo que concierne a las sugestiones de 
rrancia encaminadas a que fuera retirado 
el memorándum rasó del día 11 de mayo 
pasado, convine teesrdar que la Delega
ción francesa en Genova nó pudo ócupaf» ' 
se de la cuestión de dicho memorándum 
ruso a causa de que no asistió a las reunió
os e^n los Soviets a partir de la indicada 
fecha de H de máyd.

Los representantes de Francia 
ron simplemente en la sesión pienaria que 
ri’cemeíidaiíin al Gobierno francés las 
c austiieS acép^áaas pot la primera Gomi- 
sióD, no haciendo ninguna alusión ai nie. 
morándum ruso. Francia no se hrila, pues 
ccmprometldaenjiada. ’

El Gobierno francés desearía descartar 
de la Conferencia de La Haya toda discu- 
s:ón de carácter político, limitándola ex
clusivamente a estudiar los medios más 
prácticos para reglamentar de hecho las 
cuestiones de las deudas rusas, propiedades 
particulares y cié ditos.

El Gobierno francés no tiene ninguna 
rezón para apartarse de la actitud adopta
da en Génova respecto a las deudas de 
Rusia, y estima, por otra parte, que un 
estudio profundo y previo de la cuestión 
de los créditos, no sería inútil, teniendo 
en cuenta las necesidades inmensas de la 
nación rusa, hoy en situación precaria.

El dozavo y último párrafo se halla con
cebido de la siguiente manera:

«El Gobierno británico deja entrever 
que si las tres cuestiones que han de ser 
sometidas a los peritos en la Conferencia 
de La haya, no son objeto de una solu
ción satisfactoria, Rusia será entregada a 
jos «cazadores» de concesiones, producién
dose con ello un lamentable estado de co
sas, y no teniendo medios los Gobiernos 
extranjeros de impedir el movimiento a 
que pudiera dar lugar.

Si el Gobierno británico cree que pue
den ser desposeídos los propietarios o con
cesionarios legítimos de los bienes particu
lares, siendo reemplazados por otros, hay 
que reconocer que semejante expoliación, 
según se hacía constar en el memorándum 
francés del d a 1 del corriente mes, no po
dría menos de provocar la unánime repro
bación de tod&s las naciones civilizadas, 
haciendo además imposible la reanuda
ción de las relaciones normales con la Ru
sia de los Soviets.

, De llevarse a cabo la referida expolia
ción, ella conduciría fatalmente a que se 
ejercieran represalias contra los súbditos 
de los Estados que no hubieran defendido 
a sus nacionales y hubieran alentado el 
que se llevaran a cabo especulaciones tan 
culpables.

Con objeto de evitar el que pudieran 
producirse tan lamentables consecuencias, 
las naciones que piensen enviar peritos a 
la próxima reunión de La Haya, deben, 
evidentemente, ponerse de acuerdo en lo 
que se refiere a algunas ideas esenciales y 
directrices, pues de no ser así, es muy de 
temer que la anunciada Conferencia de 
La 1 laya no llegue a tener resultado más 
satisfactorio que la Conferencia de Gé
nova.»

CENTRO,—Compañía Puchol Ozores.—
A k? diez y media, La amazona del an- 

tifaá.
REY ALFONSO.—A las seis y medial 

y a las diez y media, La frutería de'Frutos o 
Qué colección de brutos y La niña de Juana 
o El desó&brímtentó de América.

francés insiste acerca de la 
ncceSiuSd di atenerse en la prójima Con
ferencia de La Haya a las resoluciones 
adoptadas en Cannes; ésto a consecuencia 
ne la acritud de los Soviets, que deposita
ren en Génova documentos descartando la 
tieHderacióh de esas resoluciones.

' Eti lo referente a la propiedad particu- 
'a°‘• _ respuesta de Francia recuerda ice

APOLO.--A las Seis y media, La clave 
de sol y Marido modelo,

A las diez y media. Pipióla
. REINA VICTORIA. - A las diez, El 

El príncipe es casa.
NOVEDADES. — A las seis v cuarto 

Manolita la Inclusera y En los flecos del 
mantés

A las siete y media, El triunfo de Miguel 
Aii^eí. .

A Jas diez y tres ¿tartos, La cioga de San 
Telmo. ,

| A las doce, La chicharra,

principíos expuestos en el informe redac
tado por los peritos aliados en Londres.

Lon objeto de evitar que se llegue a un 
cíue serla ? l0CLs luces engañoso, 

el Gobierno francés considera que debe ser 
réglarrientada la restitución de Ja propie
dad psrticülsr.

Ei Gobierno de la República reconoce 
j perfectamente el derecho de requisa, ai 

bien a condición de que los Soviets se 
eomprometan formalmente a dar justas y 
previas indemnizaciones que actualmente 
í-0 so hallan en estado de aseguran

Francia no tiene, cn modo alguno, Ifl. 
’ a los Soviets tal o

2 Esperamos qué los peritos ingleses, 
en sus relaciones con todas las potencias 
representadas en La Haya, darán de lado 
a las cuestiones políticas con el misino es
crúpulo que resalta en el memaiándum.

3;a En lo concerniente a Ja retirada del

pedido Francia t , 1 f.ñl,c,a ,n? tlcae, cn modo algu1 ■ .yrrancia- i tenciones de imponer í. v
■ cual principio ni de intervenir ea su Icéis- 

l&eion, pero los Estados extranjeros tiecen 
el derecho y el deber de reservarse la Jiber- 
taq de tratar o no tratar con un pHs que 
concede a los extrar jaros Jas garantías con 
que pueden contar siempre en todos los 
plises civilixidcs.

i CIRCO W. PARISH.- A las nueve y 
i tres cuartos gran compaSía fnternacionaH

de circo que dirige Leonard Parisb.

lugiaterra, que declara ignorar el memo- 
rsndum tuso. Ib condena públicamente.

4 Ei lo relativo a las deudas anterio
res a la guerra, «Le Temps» se congratula 
G Got»probar que Inglaterra encuentra na
tural invitar a La Haya a ios répteséntan- 
tts portadores y llamarlos a prestar una 
colab.ilación efectiva.

Para las deudas anteriores a la guerra, 
r-ar;cia ha hecho resaltar con frecuencia 
qu.2 fas deudas de guerra contraídas entré 
aiiádos para la defensa de la causa cométa, 

e c nsrituyen un conjunto indivisible y dc- 
b n str sometidas a la misma regla que el 
Gobierno británico, el cual manifestó su 
u-tinción de anular una porción de la 

de guerra rusa, y está decidido a 
snuRr una porci n de las deudas de gue- 

, :• ! 'tncesa e italiana»
’ , 5.a Ea lo concerrkrte a la restitución 
, üe Jas prepiedades confiscadas en Rusia, 

si siguiendo la doctrina inglesa, todo Esta
do p :cde expropiar, por motivos de utili- 
d-d publica, debe indemnizar a los expro
piados: pero la expropiación supone sol» 
V '^bridad, pero Rusia es ectudmente 
m¡Mveníe.
, E’Gobierno británico caenta con 
ht iniciativa privada para resolver la cues
tión de los créditos.

Si, como lo declaraba el jefe de les peri
tos británicos en L^ Haya, Sr. Philip 
Lh yd Gfame, Se trata de ayudar a Ja re- 
su recc-ón de Rusia en Ja posibilidad de 
su coinercio, «Le Temps» teme que la ini- 
ciatiya privada de Jos reconstructores r.o 
trepi -ce con grandes obsequies, especial-

<;?n el sentimiento nsciónal ruso. 
.7? Si Francia propuso una intebgefl- 

cía y un programa común antes de reanu- 
d&r negociaciones con k-s bolcheviquistas, 
era porque Ja negocieción no ccftí?. cí ries
go de fíücásar Cómo en Génova.»

«Le Temps» ítfmiua haciendo alusión 
al fióal del memoránduói y dice que es 
una cite tión de concesiones, pero que no 
puede creer que les ingleses consientan en 
hacerse cómplices de los Soviets respecto 
a las bienes robados, y termíng diciendo 
que h sugestión ingl< sa a ese respecto pro- j 
porciona por primera vez un argumento ; 
favorable a una regcciacióú separada en
tre Francia y les Sov cu.

, El sistema propuesto por el meme-rád- 
Qum francés es el único que garantiza a la 
vez el interés de los propietarios y ei ínte
res de,Rusia. Si el acuerdo de los aliados 
es ur aaime, ic-s Soviets lo acepta án/

Francia, por tradición, desea el resurgi
miento de Rusia y su entrada en el con-
cierto europeo. •

Los vagos planes de reconstrucción pre- i 
sentados en Génova y la actitud de les i 
Soviets, no permitieron hacer nn estudio : 
profundo de la cuestión, y sería, por tan- 
lo, conveniente reanudar ese estudio, con
sultando, cn casa de necesidad, a peritos | 
rusos. 5

ROMEA,—Cinema y varietés. — Seccio- ■ 
nes a las sei: y media y a las diez y media., 
Luis Esteso, La Cibeles y Luísita Esteso.
, MARAVILLAS.—Cinematógrafo y Va

rietés.—A las cinco y media de la tarde.— 
Miércoles artísticos. Joe and Fallón, Argen- 
tinita, Pastora Imperio, Ramper.-A las diez 
y media, Pastoría Imperio,—A las doce. Ar- 
gentinita

COLISEO 1MPERI VI. —Tnauguración 
de la temporada de varietés. A las siete y a 
Jas once, Teresita Andrés, Luisiia QuirósH 
Los Vitters, A'aria Pujol y Angelina dé 
Artés.

TpRO PARK, Ecrraz, 43. t.° 17-05 J,- 
Casino Soupcr tango Restaurante de pri
mer orden Todos los días, atracciones Or
questa Bódaln. Inmejoiable compañía de va
rietés en ¿a presente temporada de pHma- 
vera.

CABARET VERSALLES. Atocha 68. 
The tango, alas siete. A las once, souper 
tango. Orquesta Berki,

Ciudad Rodrigo, 10.—MADRID

, PARIS 12.—El Minhténo de Negocios 8$ 
Extraofercs ha entregado en Ja Empajada !( 
británica la contestación de Francia al | 
memorándum británico. 2

Síiblcs, espadas de lujo y reglamento, condecoraciones, bandas 5 
cintas, distintivos para ojal, entorchados, fajas, fajines, ceñidores, < 
dragonas, golas, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para sables," ? 
espuelas, espolines, bandoleras de todas clases, cascos para todas 5 
las armas, bastones de mando, roses, gorras y gorros.

Escopetas y armas de fuego de todas clases y cartuchería parabas ? 
mismas y, en especial, pistolas automáticas de las mejores marcas. > 

Correajes de diario modelo nuevo. ¿
Esta Casa tiene precios fijos y garantiza siempre sus géneros <

remiten catálogos ¿
M.C.D. 2022
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VESTUARIOS
- PARA EL-

Ej e r c it o  y  Ar ma d a

SUCURSALES

BARCELONA B U R G’O S
■IrtK»™ V • • VítS3"l$-y 18

Teléfono ISO.

Húñsx, 7

Teléfono 8?0. S.;?.

Hijos de Ríu V Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
ü s Ptesa ele 6 b s» Sil »M g» g *g
-s teléfono núm- 3^84^^, s-

Compañía Euscalduna
de CONSTRUCCION

y REPARACION de BUQUES
DIRECCION TELEGRAFICA 

«EUSKALDUNA^ TELEFONO 512

! LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA D2 SEGUROS REUNIDOS 

Capital sooiaB 12.O0O.GGÓ do posetos efeotivaa

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

■

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Sesuros aobr® ia «da : Seguros contra «iieandio* 
Seguros de trafores : *sssss: Seguroe contra ajosdamas 

Seguros marítinip^ __ - - : - ueiieji ■me —r»«.?ry lamurrT-unn

| Có r c e g a , n ú m . 394
des «anta?;, eoroiiers 
y otros muebles m®- 
tólicoa- oooccooc

yíí

IWíH,

Características:
La pistola «STAR» es la jo

ya en armería mundial; quien
te conoce te recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos 
Gatillo visible..—' —■

5*

v l;.;; .

Grandes talleres de ajaste, calderería, fundición, forja y carpintería

y A
u

^rci^o dt^2 Vt* 3 _ 5o-rxU'-t: 
A - ‘̂ víí61» cU

C w> 3
'-¿-iVLpvtvKtcítn# « w.e ¿L« Ct/S.

c w y VOvwbiñvS ^.S-s

C*'—cíe-

fiques y talleres de la Co;npafiía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.

Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

.-:-

—. -V£ /
/c.^- ¿Tíj

P I QU 5

Tres diques secos que pueden acomodar al misino tiempo cinco Duques de 300 p:es mg eses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1. — 330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2. —323 pies largo por 92 pies ancho.
Nüm. 3. —604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas archo por 24 pies 2 pu’gadas de calado.
Se encarga de toda cíase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de ’a limpieza y piuura 

desús fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. .
Lleva construidos 32 buques, hasta de 10.003 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.)

LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LOS TALLERES ¥,DIQUES “
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Comp.iñía Euskalduna se encuentra en condiciones de. poder ofrecer 

grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nacionales.

La pistola
“STAR“

es el arma seleccionada y preferida por el Ejér
cito e instituciones armadas.—Arme y desarme
facilísimo.—Seguro en el disparador, evitándose 

así los accidentes.—Cargador automático.
Calibres 6/35-17/65”-= ^m/ml cartucho corio.-Cañón 

corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre 9¡m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu

cho reglamentario.
A los Cuerpos armados, en cada fracción'de seis armas, 

‘ se acompaña una de regalo.

^>¿1 i

$

ay u u íi -vi

| iLmEMaEÍHLMJM2I3 Baja, 1. Tal. WM H. ^ail. tom 523 -toril
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Compañía Trasatlántica
«t a L - ScrvídoW3nsuar,S illendo de Bilbao d 17, le S&at&ndef el 19,

13 uSBi" de (^n ti í y de Gorafía el 21, para Habana y Veracruz, 
Salidas de:Ve-acruz^l 13 y d 23 de cada mes para Goraña, Gijó5 y Samauder.

, - d_.v S- rzic o casual saliendo de Barcelona elde Malaga_ el 
se UtóiL & ¿93 5 y ¡c Cádiz ei 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 

y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de r^reso d sde Buenos Aires el día 2 y Monte- 
"\.'..co e. 3. Servicio mensual saliendo do Barcelona el 25,
iMéa de Nieva 1de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 30, para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 27 y do Habana d 30 
de cada mes con escala en New-York, , । i m * ««
2 2 . «7 T i-Servicio mensual salando efe Barcelona el 10, el 11
ym de Veñenzela-Ulemoll deVdenc^cii3deMáiaga, yde Cádiz el 15 de 
c.da mes, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma Puerto Rico 
V Habana. Salida de Colón el 12 para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, LaGuayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. .
r, . '6/A Saliendo de Barcelona, de^alencWi de Alicante y de Ci

*6 refiaülO dixpára Las Pahna^ Santa Cruz de Tcajcif®,
d«' la Paíms. y puertos de la costa occidental de Aldea Regrese de ?-ern8.n.J;?.pl;>1 hAcie^di*' 
's¿ s s c íi&s  de Cs í^x íü s y de Península indicadas en -1 • de ida.
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SliíjiCo;.. -í-i ^v 
ir Irub^iudA 
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AKT1EBOL AGET BOFORS

•■3

4Tálleres y Fábricas de Cañonea, P 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Gi

Ti^ves; lvrbinEkS:Calder¿\s 
uiod&.clcASe de maqui- 

$ r^rid. naval Tí olores Toco* 
M móloría ó ; Automóviles: Lo' 

colores; Vehículos: A» 
planos: M&q-
ri co l a; Ar 1 i II e n s.; M & = 

1 é cirios; Hem> 
ecánic^iTu =

Representante general 
para España:,

II 2:

r ección ■■

way j

£4
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